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Reglamento
para la Restricción de Estupefacientes.

'Con rimú ación,

Ari. 30. La importación de los productos es
tupefaciente-*, y de la-j especialidades extranjeras 
por ellos integradas, es derecho exclusivo de la 
Restricción de Estupefacientes, cuyo organismo 
intervendrá en su distribución, depósito y venta, 
en la condiciones establecidas en los reales de
cretos leyes números 824 y 2.045 y en el presente 
Reglamento regulador de su aplicación.

Art. ¿1 Pa¡a el transito por España, por 
vías leíreslre, marítima o aérea de los productos 
) especialidades estupefacientes, será necesario 
un permiso especial, que deberá solicitarse, con 
la antelación suficiente, de la Restricción de Es
tupefacientes, siendo requisito previo, para con 
cederlo, tener conocimiento oficial de que el 
transporte está autorizado por los países de pro
cedencia y destino.

Arl. 32. Si en algún momento, y por circuns
tancias especiales, hubiera necesidad de expor 
tai o reexpedir algún producto o especialidad de 
las comprendidas en la restricción, se hará el en- 
v¡° cumpliendo los trámites internacionales que 
rigen este tráfico.

CAPÍTULO Vil

Adquisición y  deposito de estupefacientes.

Art. 33. La adquisición de los productos y I 
especialidades extranjeras objeto de la restric
ción, necesarios para el abastecimiento nacional, 
se lealizará mediante concurso, cuyas condicio 
nes se publicarán en la Gacela de Madrid, salvo 
en el caso de tratarse de productos patentados, 
que por no ser aplicable este procedimiento se 
adquirirán directamente de la fábrica

Arl. 34. En los concursos se fijará la canti
dad de producto o productos necesarios, condi
ciones que desde el punto de vista químico deben 
reunir y envases en que deben presentarse, y se 
señalará igualmente la fecha en que ha de comen
zar el suministro, especificando si las entregas 
han de realizarse de una sola vez o periódica
mente.

En lo posible, los concursos se celebrarán se- 
inesti ahílente o en fecha fija que permita a los 

i centros manufactureros calcular el volumen de
! producción.

A' t. 55. La Junta establecerá para la conve
niente distribución de estupefacientes, los depó
sitos que conceptúe necesarios. Serán preferidos 
para este fin, los Colegios farmacéuticos, con los 
cuales se estipulará las condiciones en que se les 
confiere el depósito y el tanto por ciento de uli 
lidad que la Restricción les ceda.

Estos depósiios no pueden, bajo ningún pre
texto, recargar el precio de lo producios y espe
cialidades, debiendo solamente tenei en cuenta, 
para la venta a personas autorizadas, el precio 
fijado por la Restricción y ios gastos que les oca
sione el embalaje y envío.

CAPÍTULO VIH

I enta y  distribuc 'ón de estupefacientes.

Alt. 36. La Restricción de Estupefacientes 
suministrara las substancias y especialidades in
tervenidas:

a) A los depósitos que establezca ese orga
nismo

b) A los farmacéuticos establecidos
c) A los directores de los Laboratorios regis

trados en el Instituto Técnico de Comprobación.
d) A los jefes de los Laboratarios de ense

ñanza e investigación que los necesite.
Art. 37. Tas peticiones de estupefacientes que 

formulen las personas o emidades de que se lia 
hecho mención, se extenderán en un impreso es-
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